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4210situaciones de excepcional gravedad, cuya va.loraci6n corresponde
rá a la citada Dirección General

VI. Régimen

Los Profesores seleccionados serán adscritos a un Centro
docente cuyo titular francés de le~ua ..pañola se d..plazará a
España para ocupar el puesto que dejen vacante y mantendrán los
derechos que como funcionarios les correspondan. Perabirán.
además. una indemnización por residencia temporal en el extran
jero, ~ya ~tia será fijada por las autoridades competentes del
Ministerio de Educación y Ciencia, al ordenar la comisión de
servicio, no pudiendo ser superior al 20 por 100 de las dietas
máximas atribuidas al Cuerpo docente de pertenencia prantizán
dase que. en todo caso, la indemnización no será ioCenor a l. 500
pesetasm~s. .

Los Profesores seleccionados no podrán reclamar ningún otro
derecho de carácter económico y los gastos de viaje de ida y vuelta
a la población de destino correrán a su cargo, remcorporándose a
su Centro al finalizar el intercambio.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de febrero de 1987.-P. D., el Director general de

Personal y Servicios (Orden de 27 de marzo de 1982), Gonzalo
Junoy Gareía de Viedma.

limos. Sres. Director seneral de Personal y Servicios y Secretario
general técnico.

ORDEN de 11 de febrero de 1987 po~ la que se
. convocan. a libre tiniglllJd¡jn entre (wu:ioruuios, pues

tos vtJCantes en el Ministerio de Educac~ón y Ciencia.

Siendo necesaria la provisión mil canicter urgente de los
puestos de trabajo que se relacionan cn el anexo a la ,presente
Orden, .

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que tiene conferidas
y de conformidad con 10 c1ispoesto en el artI~lo 20.1 b) en
relación con la msposición uansitoriaun~de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
(<<Boletín Oficial del Estado» del 3), ha resuelto convocar a libre
designación entre funcionarios, los referidos puestos, cuyas 'caracte
rísticas igualmente se especifican en el citado anexo.

Las solicitudes se mrigirán, en el plazo de quince mas naturales
acontar desde el siguiente a la publicación de la presente Orden e~
el «Boletín Oficial del Estado», al i1ustrlsimo señor Director general
de Personal y Servicios (calle Alcalá, 34, Madrid). En las solicitudes
se ex;presarán. debidamente justificados. aquellos méritos y cireuos.
tanClaS que deseen hacer constar.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de febrero de 1987. P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
Garcia de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO QUE SE CITA

Puesto de trabljo ........ Nivel "-lila> LocoIldI4 Gnopo Otros reQ\lisit05

SECRETARIA GENERAL TtCNICA

Subdirección General de Cooperación
Internacional

Consejero técnico ......................... . I 28 789.360 Madrid ...... A Conocimientos en materia de
, cooperación internacional e

idiomas.

DtRECCIÓN GENERAL DE PEasONAL
y SEaVlCtoS

.Subdirección General de (;n/Ión de Personal ,
de A.dministración General y Laboral

Secretario/a del Subdirector general ........ I 13 63.912 Madrid ... ... CoD -
DIRECCIÓN GENERAL DE PaOMOCIÓN

EDUCATIVA

Consejero técnico, .................... . ... I 29 789.3ÓO Madrid .. .... A -
Subdirección General de Educación

Permanente
Jefe del Servicio Pedagógico ....... .... ... I 26 571.164 Madrid ...... AoB Ex~encia en funciones

. tivas en Centros docen-
tes y/o inspectores y conoci·
mientos de organización de
estructuras técnico pedagósi-
cas y confección de material
mdáctico.

Secretario/a del Subdirector general ... I 13 63.912 Madrid ...... CoD -
Subdirección General de Educación .

Compensatoria
Jefe del Servicio de Apoyo a la Población

Escolar ................................... 1 26 571.164 Madrid ...... AoB Cuerpos Docentes. Experiencia
en diseño YJestióD de pro--
gramas de ueación Com-
pensatoria.

DIRECCIÓN GENERAL DE PROORAMACIÓN ,
E INVERSIONES

Subdirección General de Régimen
de Conciertos Educativos

Secretario/a del Subdirector seneral ... ..... 1 '13, . 63.912 Madrid oO .... eoD -



4636 Lunes 16 febrero 1987 BOE núm. 40

Puatode_ - Nivel-
Es_

Localidad Grupo Otros requisitos

DmEcetóN GENEltAL DE RENOVACiÓN
PEDAOOoICA -

Centro dllnves=. y Documentacldll
'1/4

DiJector del frotIrama de InformAtica y
Madrid ...... AoB Ucenciado en Ciencias Fisicas,Did4ctica de laS Ciencias .........•.••••• 1 26 413.268

Qulmicas o Male1l1Aticas,
con conocimientos de infor~

mAtica. idiomas; experiencia
en evaluación de investiga-
ciones y software.

DWCClóN PROVINCIAL DE EDUCACIóN
y CIENCIA EN MADRID

Subdirector de Gestión de Servicios ......•. 1 29 987.540 Madrid ...... A Experiencia en gestión de per-
sonal.

JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES
y EQUIPO EscoLAII.

Jefe del Servicio de Obras ....•............ 1 26 706.452 Madrid ...... A Licenciado en Derecho.

DmECClóN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
y CIENCIA EN ASTURIAS

Jefe d~l.Servicio de Gestión de Personal Y
1 26 413.268 Oviedo ...... AoBServiCiOS ................................. -

Jefe del Servicio de Créditos, Contratos, PIa-
Oviedo ...... AoBnificación y Centros ..................... 1 26 413.268 -

4211

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCI0N di 12 de febrero di 1987, di Ül
SubsecretarúJ, por la que se alluncia COllVOC/lfOrla
públli:a para cUbrir mediante libre deslg11QCldll deter
mlruuloS puestos di trabt¡jo.

Vacantes los puestos de tra1ll\io que se relacionan en los anexos
a la presente ReSolución, y siendo necesaria su provisión,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
20.1, b), Yen la disposición transitoria "ndkima de la Ley 30/1984,
de 2 de a¡osto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
asimismo y de acuerdo con lo establecido en el articulo 9 de la
Orden de 7 de junio de 1984 (<<Boletín OIicial del EstadolO del 7),
¡Kl1".eJ que se reaula la cobertura de los puestos en la Seguridad
Social, ba tenido a bien convocar para prov= por el procedi-

miento de libre designación los puestos de trabaio que se relacionan
en los anexos a la presente Resolución, a fin de que puedan
solicitarlos aquellos funcionarios públicos interesados en desempe
6arlos.

Las solicitudes acompw1adas de currlculum vitae, en el que se
bar4 constar: a) Título académico; b) Puestos de trablüo desempe
ñados con anterioridad; e) Estudios y cursos realizados, asi como
otros méritos que se estimen oportunos, f. ":dlri¡idas al ilustrísimo
sedor Subsecretario del Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social,
se remitir6D, en el plazo de quince dias naturales a partir del dia
siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado.., al Centro que se esoecifica en cada uno de los
anexos a la presente Resolución. Los soficitantes deberAn presentar
una solicitud por cada puesto de trablüo que aspiren a ocupar.
~ c)1!C' diao a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de IS de octubre

de 1985), el Director general de Personal, Leandro Gonz4lez
Gallardo.
Ilmo. Sr. Director general de PersonaL

ANEXO I

PUESTOS DE TRABAJO DE LOS SERVIDOS CENTRALES Y PERIFERICOS DEL MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Las solicitudes deberdll remitirse a Ül Subdlreccldll Generaldi Gestldll de Persona/, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. calle Agustill
de Bethancourt, 4. 28003 Madrid

Puatode_ N...... Nivel - Localidad Grupo Otros requisitol

A. SERVICIOS CENTRALES

l. Subsecretaria -
Gabinete Técnico:

Jefe de Servicio ............................. 1 26 413.268 Madrid A Licenciado en Ciencias Económicas.
Jcfc de Seoción .............................. 1 24 - Madrid AfB -

2. Dlreccldll General dll Instituto Espai1o/ di
Emlgraclóll

Subdirección General de Promoción y Asistencia
Social:
Director

~~::::::::::::::::::::::
1 26 413.268 Madrid

~
-

Jefe de 1 24 - Madrid -


